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1111111111111111111111111111111111111 III II 

HoNO.ftA HLEs REPm•;SEN TAN'l'ES : 

La reuni ón tranquila del Congreso do 1003 pro
clama. el triunfo definitivo de la lei. Ella asegma, 
por segunda ver. , la legal trasmi sión del Poder , 
fun ción democrútica de natural eza irnperativz,, 
cuya flagrante omisi6n ha ocasiona¡J.o tüntas veces 
las conmociones políticas mús profundas. 

Jamás subi ó {t mayor altura la ola ardi ente de la 
política . ni se esforzaron tanto los partidos parn 
disputarse el predominio. Por In mislllo, es alta
mente satisfactorio contemplar la concordia de la 
hon\ present._e, resultado del abnegado sacrificio de 
todos en aras del bien nacional. Bastó le al Gobier
no, en la estación e lectoral , un poco de firmeza 
para seguir la senda recta de la lei , i la sana · inten
ción de buscar. ante todo i sobre tod o, la salud de 
la patria, para q ue querlara zanjado, en tfaminos 
tranquilizadores, el difíci l ¡')l·oblema de Ja renova
ción de los poderes públi,cos. _H alagado r esp~dácu
lo, sin duda, y tanto mas digno de e11 co 1rno, por 
lo mi smo qtw no hemos es't::ldo acostumbrados á 
contemplarlo e11 dos poriod(is suces ivos. 

:::5e ha dado, pues, un g ra11 paso ad cl:111 te en 
nuestra vid,t rep ubli cana . Eí régim en do cul~ura , 
de justi cia i de orden , iuaugurarlo-en los (dt1mos 
aiios, ¡jerJura todavfa i se Je1m rrolla , ason t(rn<lo1;e 
sobre base in conmo\·il>le. 1 e~ prueba clara de 
qu e nuestra educ:1ci6n df' 11H1crát.i ea progrl's :i. , {~ la 
pm· que nues tros intereses 1na tt•ri:tl e1:<; i d1· q 11 0 los 
¡iueblos com}Jrenden sus dered101; i vractirnu me-

jor sus d eberes c iudadanos, ;que las luchas polít.i 
eas Sl' c:=; t(,n <'ircun scri bi endo al campo en que la 
<'i enl'i:t i la cul tura modernas q 11ierc11 que actúen . 

No se apt' lar(t ya m(ts Ít las crin1inn.l es viol encia:=; 
q u< '. en otros tiempo:-- . co11 fútil eH pretextos, ro nvnl 
siona b:w nu estra nacionalidad , desacredit á.11dola i 
rctrnsando ni dc1;arrollo d o sus fuerzas vital es. 

Hem os t'S tl°Pch ado cua nto lw sido posibl e. du
ra nt<, el aii o tra;;..: urr ido. nu e::; t ras qo rdia le:-. re la
eio11 1'S ron las P oteneias a mi gas, ora fav.orcciend o 
l' I <ksnrrollo do los i11tcrl'ses ri cíproc1,s. <W:t solu 

·1·io11a11do al p: nnns cues tion es µ 011di 0ntes i cele
brando nuevos pactos, gui{mdose mi Gobierno por 
la política de perfecta correspondencia. i leal 
cumplimiento de los t.rntados, que ha sido la norma 
de uucstrn Cancill ería. 

E n este camino de adelanto en nuestras 1:elaciou es 
interna cional rs, ·siento deciros que contin(ia una 
excepción , á pesar de nuestro derecho i de nuestra 
buena voluntad : la solu ción del problema de Tacna 
i Ari ca, 6 sea el cumplimiento de lo prescrito en e l 
tratado de Ancón . Agotadas las ini ciativas que 
decorosamente h emos tomado en esta mu.teria, 
durante nu eve años, el Gobierno de Chile no ha 
propuesto ba:=;e a lg una de arreg lo después. ·de Ja 
desaprobación del protocolo Billino-hurst~Latorre · 

. d º ' pero, en presencia , e las d.ecla~·aciol)es ,hechas ,hace 
poco ti_en~po en Santiago i Buenos Aires, . aoérca del 
cumplnrnento del ~itado trntado, i d e la promesa 
de esa Nac1611! de 1!1~u~tnar una política verdade
ram en te ameneana 1 Justa; el Perú .es.t{\. di~puesto 
á aten d 1:·'.;1' n_uevas n egociaciones que :le perlllitau , 
poner terrnrn o á la d?lo~·osa espectativa en qu·e se 
hall é~n sus dos provrncws, tanto más preciadas i . 
qnendas, cuanto más difiere el Int)mento d~ su 
incorporaci_611 al seno de la patria. 

* 

Con motivo del fallo del Tri bu na! de Lausana, 
fi n e,1 ~rbi t.r3:j~ ~e lcbrado entre .Chile i Francia, 
la 11 _! ~1 ma ~ ¡'.c1611 ha h echo gestionfls ~obre la 
curs t1011 Dn' t ffos hornutll08 i c,.l_ Fúndns~ 6s t.a en 
el n•í'otwci 111 ien t.o h<!Clto on 1881 de up fu ert:e sa Ido 
á fa vor de di uha c·asa; pern las rPscrvas terminante~ 
formulada s por el Pot·ú a n te ol IÍ.rbitro al interve
nir en L'Se tri bu 11 :.1. l; los HU ceso::; cl esa rrol h~<los deRpués 
de aquella fech,a ; i la falta d1:1 una liquidación 

r 
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Es prueba de sensatez ~e nuest~~ pu~blo, de_ cuá 11• 

to ha ganado en educación. p_oht1?a 1 ex_peri encia. 
el hecho de haber sabido d1stmgmr perfecta1_ne11te 
entre la honrada i empeños~ lab~r <:te~ Go?1er11o, 
sin ruido i sin alardes, i la gnteria, 11:s1d10sa 1 vacía 
de una oposición si n ideales, que unwamente bu~c:a 
el trastorno por estrechos fi_nes . 

completa, ponen á nuE:5tro país á cubierto de res_
ponse.bilidades. Yo abrigo la esperanza de que la. 
Cancillería de París no pospondrá las excelentes 
relaciones que nos esforzamos en cultivar con _ _la 
gran República latina, al apoyo de una r~clamacwn 
privada é injustificable, como es la titulada ?e 
Dreiffus, en la cual todo el derecho y toda la razon 
e2tin de nueetra part~. 

* 

Delicadas como son las cuestiones de limites, les 
hemos consagrado preferente. atención .. La m~s 
importante ha sido la relativa al último mov1-
aiento separatista del Acre, en que han tot?ado 
parte el Brasil i Bolivia. Inspirándose m1 Go 
bierno en el espíritu dominante en el Congreso 
Pa.n-americano de México, ha celebrado con la se
gun~ un tratado de arbitraje que so~eterá á 
vuestra aprobación; i en cuanto a~ Brasil, ~ e. ,es 
grato anunciaros que ha recon?mdo l_a cond1c1on 
litigiosa de las regiones del Acre i ofrecido respetar 
nuestros derechos. Actualmente se celebran ne
gociaciones sobre esas dos bases, y no <lud? que, 
dados lolil honrosos antecedentes de la Cancillería 
brasilera; llegaremos á una solución satisfactoria. 

* 
Con las rep(1blicas de Colombia i el Ecuador, 

paises limitrofes, un.i.dos al nuestro por eetrechos 
vínculos, surgen á veces discusiones ehoiosas sobre 
la posesión de las zonas disputadas; pero habiéndose 
estipulado, felizmente , el arbitraje para la fijación 
de los limites de las tres repúblicas, una vez per
feccionado dicho pacto por el Ecuador, desaparecerá 
todo motiv,0 de conflicto entre países hermanos, 
que necesitan unir armónicamente sus esfuerzos, pa
ra llevar la civilización i el progreso á los vastos 
territorios en litigio. 

* 

Los principales pactos discutidos i celebrados 
por miestra Cancillería son: El-1 9 de arbitr,1je 
st>bre límites con Bolivia, con motivo de la cues
tión del Acre; 29 Con la misma rep(iblica sobre 
demarcación de la frontera entre las provincias 
de ~acna i Arica i la boliviana de Carangas; 39 

De amistad i comercio con el Paraguay, siendo este 
el primer tratado que se celebra con dicha repú
blica; 49 De extradición con los Paises Bajos. Ade 
m!s, se ha suscrito protocolos con los agentes di 
plomáticos de Italia, Francia i Españ_a, poniendo 
término definitivo á pequeñas reclamaciones que 
e;;torbaban una perfecta inteligencia con dichos 
paise2. 

El orden público no ha :,ido ~Iterado. 
La tolerancia extremada del Gobierno para per

mitir todo género de manifestaciones á la oposición , 
ha bastado á desarmarla. Las malas pasiones, lejos 
de ser comprimidas, han tenido a'!mpl'ia deriva•ión 
en la prénsa me:rrnda. 

Sólo son fuertes los Gobiernos que cump)e1!, la 
lei , respetan la libertad i ~e apoy_an en la opm10n. 
Cuando se cuenta con esa fuei?~ mcontrast3:ble, _~e 
puede mirar con desdén las ndieulas_ m3:qum;1c10-
nes i amenazas de los que, por orgam_zac10n o por 
cálculo, creen que la tranquilidad ¡;>Ybhca debe e.~t~r 
subordinada á los impulsos extraviadoscle su proµ10 
egoismo. 

El servicio policial exige seria~ mejo~as. Na¿~ 
se conseguirá completamente satisfactor10, _en ~~te 
orden mientras no se aumente el personal , i mien
tras 1~ejores sueldos no aseguren el empleo <le 
gente más idónea. 

En el proyecto de Presupuesto gen~ral se ha con: 
signado partidas que corresponden a aqtael fin , 1 

cuya aprobación os encarezco en nomb~e de un 
servicio llamado á amparar las vidas é intereses 
de los ciudadano■. 

Las funciones electorales se han realizado en to-
da la República pacíficamente. . 

La lei de la ma.teria vigente, entre sus atrnada~ 
disposiciones, consigna la de dividir en pequeños 
grupos á los ciudadános elec_tores , en el moll1;en~o de 
emitir sus sufragios; medida de prudencia. 1_ de 
orden , que quita á la elección su aspecto bulhc1~so 
i ese aparatoso despliegue de_ fuerz~ en l~s com1c10s 
ocasionado á luchas sangnentos 1 trágicos escán-
dalos. • 

No puede decirse que la elección realizada haya 
flstado exenta de lijeros defectos. En el Perú, no 
ha habido ninguna que no los tenga; pero ello 
proviene, más que de vacío en las leyes, de _falta 
de educación cívica en los llamados á cumplirlas. 
Este mal no es de hoi; es mui antiguo i arraigado, 
i solo con el trascurso del tiempo podrá reme
diarse. 

La experiencia ha señalado los defectos <le nues
tro mecanismo electoral. Os toca corregirlos, por
que el momento es oportuno. Pasado el ardor de 
las pasiones, i cuando 1a calma ha vuelto á los 
espíritus, ningún partido puede oponerse á u_na 
reforma que el país ambiciona para asegurar meJOr 
el respeto á sus decisiones en el porvenir. 

* 
/ 

Convencido de que la descentralización local, 
ensayada desde hace treinta años no ha dado hasta 
ahora positivo fruto , q nizás sí 'por carecer de un 
centro en el Gobierno dedicado ~ irnpnl :c:nr un 1; 

} )Or u!io á_los Co ncejo-; de pr°'·i n<·i.1 irle ,l is ,. ;, · _i 

t>8tud1ar 1 eonuc(ir ~us r~curso:; j ll ,,¡lti ,, J: ., ,·;:,J

dades, se os presentará, mui en breve, 1m proyect~ 
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.J leí rP-nrr,ani;;,;and0 e l MiniHt11rÍ1J rl1; í;o!Jiqrn" ue , ' ,., 1· 1 . ' n P-1 fin de HUf' ir a fal ta a11otada. 
'°ot~a 1:irc_1}rrHt;lll (~Ía. (~ll H mili ta (1 Í;!Vl)I' d1; la 
reorga11 izar:1on 1ndH::u]U;, 1_,H ul _li a lJor p:tMad<J (t for
mar part1J <l1· ot rm; rn I r_11Mte r10H, alg u 11,,M de; J,,H 
ramos ,¡ 11e f1~<:ro 11 d u íj<~b1 orrw desdo _ I H7G, i la ut i I i
d ad ¡ 111•ce1;1dad rna 111ficAta de rc11111r 1;11 1rn Hlil,, 
d~s(,acl1<J di ~cce(on;tl , loM :1H'.111 toi; d el 1mlu11 ¡,olíUc·J
administrat1vo 1 los de pol1 cfo. 

* 

La m:...la prern,a ha continuado HU l.alior vorgonzo
sa de difamación i rle ruina, cor. morda,:ida,l iner,n
te11i lJle, al amparo <le una lüi anodina que abro toda!-! 
las puertas á. la li cencia, sin tener re!-lorti..: alg u110 
eficaz para asegurar la respo:i sabilidad . 

Un notahl e esta<liHta ameri cano li a 1li clio, 1:on 
jw,tieia, "que las peores l~1ycr, Hon la~. <¡tw _ rn(ts ~H
trietarncnte deben curnpl1rr,o por el I\ Jé<:ut, vo, á. f111 
dú pu11 e: r de: ma11i fi csto Hus clcfectos para rná.c; r11·1mto 
corre~irl<JH." Siguiend() <·Hta 8:tbia dor:t rir ia, l1 n 
<¡ueri rl" 1 levar la tol urarn:ia har,ta los (tlt,imos lí111i 
te,, para ver Hi ol abuso oseandalo8o du I i IJcrta<l, 
pr<1\·<wa la natural reaeeiún de la gü ri to honrada 
c<Jntra los bandolero,; de la irnp1·ünta. 

La vindida soeia l exige ya con irnperi o 1111a ll'Ji 
mcj() r, r¡u e refrena ndo las malae pasiones, ponga {t 
r,11!,i r:r to <:1 l1 onor de las inst itueioncH i de los ciu
dadanos. 

Yo he creído que, por el estado especial ele la 
pol ític t, cua lquiera ini eiativn. d e mi parte habría 

_¡¡id<1 inoport una. 
A I n uuvo Gobierno i al actua l CongroAo les co

rresprm <lerá. el honor de dotar al país de la lei que 
reclama. 

Los ramos <le Correos i Telégrafos se encuentran 
t n esta<lo floreciente, siendo notc1ble el incremento 
1fo l 1iúrnc ro <le estafetas i estaciones telegrá.fi eas, en 
toda la R cplÍbli ca . 

S,: acaba de inaug urar en el Callao la riUeva casa 
el(; Correos i Telégrafos, llenando así una necesidad 
\'(; l'dacl<!!'alflel1te fjremiosa. 

Las lín eas telegrá fi cas i tolefi'ini cas se multipli can , 
i se ha llevado ha8t:\ las mismas orilla8 de nuc8tros 
gra11des ríos de oriente ose poderoAo factor <lo ci
vilizaeiú11 . 

E11trn las líneas telegrá fi cas debe notarse la nue
~•a e: 11 trc Lima i la Oroya, para m~jorar el servicio, 
indépewl i 7.án<lolo d f: la Empresa del ferrocarril. 

* 

S0 ha r.onetruído <lescle cimientoe el cuartel para 
la <;olurrum de ~endarmes en la call e del 8acra-
1r11!11t,, de Santa A na. Con el ele Monserrnte, ter
t11 i11ado l1ar:1: dm; a fí o8, estará, siquiera en parto, 
Hati~r,~,:l1 t, 111 ¡ ,lt-s r:o el e dotar á "la fu i..: rza plÍbliea 
,¡,. <:uartu les ad ecuad()s. 

9 

f.q ;.; pr,1for,orr:H IJu lgas contratados recientemen te 
¡iara el Cá legio nacional dtt G uadalupe, ~e en-

r,111:11trnn yn d1iHmr1p0f'ía11d<, HIJH funci'?n'"'· A<!<:rtadn. 
ad,p1iHi<:if,n 1:H üHta, ir1d111~abl<Jmcnto, 1 ?e grarr trM-
1:1:11dorH:ia ¡,a ra 1JI p()rvmi1r d<1 nueHtra .JUVe11tud. RI 
¡,aÍH <:Mfl<Jra. do . la ir1teligm1t1:J <lire~ción do f~H,,w 
pmfos,,rr:H la.H trrlH!flaH Hdialada.H VfHJt9:JaH .en el ramo 
,fo n11H1:fíarnm pl'.íbli ea , que s<: ha11 obtorn<lo para "'I 
1..;j(m:it<J 1:011 la miHif,ll militar francer:1a.Ningún _ramo 
11 ecc:Hita, <m mi <:01,ci..: r,to, c:011 mayor urgencia, de 
üHt111lio rná.s con<:Í(Jnr.ud<¡ i prolijo para implantar 
u11a r,d'orrna · acertada y duradera, que el de ins
trw:cifm pl'.íhliea. .Ji;Htá de manifiesto que aun las 
rrovíHirna8 rnformaH no han sido bastante m~itadas, 
1,i H<: hallan de a,:uor<lo con nuestros hábitoH i de
rná.H eondieioneA. 

* 

RH clamoro11a la neceAidad de mejorar el la
mon tal,l (J ,~Htado de nucstro8 establecimientos car
r.elarirJH c11 toda la r epúbl.ica. Exceptuando In 
d trcel do mujores de Santo Tomás,i la correccional 
de varo111•iH,qu c reunen condiciones verdaderamen
te fa vorahl i..:s, lar, o tras carecen hasta de lo más im
fH'OHc: indiblo on edifi nios de esta clase, principal 
mente 1:n el ra mo de higiene. Hai que estudiar 
una reforma seri a para ayudar á los conc~jos á do
tar lar, cárceles, i, iquicra de lo máA urgente, ya que 
no CH p<Jsible exig ir la construcción de nuevüf:I 
edifi cios en armonía con las exigencias de la cultura 
moderna. 

La Penitenciaria, como he tenido motivo de de
cirmi en ocasión análo~a, neceRita también de en
Aanche para que pueda contener, por lo meno~ 
dosci011tos penitenciadoi máe. ' 

* 

Se ha dado nueva organización á la Dirección 
de primera enseñanza y se ha terminado el Censo 
escolar <le la república . 

* 

El país entero ha lamMtado profundamente el 
fall ecimiento del sabio i augusto Pontífice León 
XJII, acontecimiento trascendente, que ha conmo
vido al mundo i consternado á los fieles católicos. 

El Gobierno, cumpliendo su deber, se ha asocia
do al duelo de la Iglesia, tomando participación en 
los solemnes funerales que acaban de celebrarse en • 
nuestra iglesia metropolitana, habiendo manifesta
do previamente á Roma i al Excmo. señor Dele
gado Apostúlico sus sentimientos de filial afecto 
por el Soberano Pontífice, cuya memoria vivirá 
siempre entre los pueblos de la tierra, por las eleva
daA i piadosas doctrinas •que ha profesado i ense
ñado. 

El ~jército ha m ereC"ido, desde el primer <lfa de 
rn1 'h,hiern o, la atcnc ibn más preferente. Sus ade
lantos su11 pal pablcs i halagadores para el patrio
tiFnno. 

Abolid.o ol crnel sistema de reclutaje, i estable
cido sólida.mente el 11ervicio militar obHg&torio, se 
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hn, dignificado al soldado, levantando mui alto la 
moral militar. 

La contracción asidua i el ejemplo de nuestros 
j efes de la buena escuela, i la inteligente i noble 
labor de la Misión militar fran cesa , van formando 
un verdadero ejército, disciplinado é instruido, qne 
será mañana, en caso n ecesario, el mejor baluarte 
de 11ue!,trn integridad territorial. 

Desterrada del cuartel la cantinel'a con todos 
suf: vicios, se ha moralizado al soldado. Hoi , con 
abundante i variado rancho, con una propina se
manal para satisfacer sus demás necesidades, i 
disfrutando de comodidades descon.ocidas antes en 
la vida de cuartel , el conscripto peruano, no tiene, 
relativarnento, nada que envidiar al de su clase en 
las demás naciones. 

Mi anhelo ha sido con vertí r el cua1 te 1 en escue
la, estableciendo,entre oti:as medidas, la instrucción 
civil obligatoria. Así el conscri pto, que ha servido á 
su p~tria los tre_:; años de reglamento, saldrá (ísica 
i moralmen\e m~jorado. El indígena, sobre todo, 
regresará á su hogar hablando el castellarn;> , con 
cierta instrucción elemental i ll evando hábitos 
arraigados de moralidad i de higiene. Ren wables 
los contingentes cada tres anos, será constante 
también la acción civilizadora ele este sistema. 

I no es la menor de las ventajas que la lei de 
eonscripl·.ión militar proporciona, la de habernos 
permitido extirpar, casi totalmente del ejército, la 
tuberculosis, <}_Ue antes lo diezmaba. Ahora se hace 
posible licenciar oportunamente al enfermo, evi
ta,H1o el contagio i salvando muchas vidas , que 
antes se sacrificaban cruel é inútilmente en el ser
vicio militar. 

Solo se nota un vacío. por falta de una lei 
pertinente. l\Je refiero á la. caja. de ahorros en el 
ejército. La propina} semana de d0s soles i medio 
es, evidentemente, excesiva para el conscri pto, que 
es soltero i tiene todo lo que ha menester en su 
cuartel, i para quien puede ser más bien motivo de· 
extravío. Debe conservar parte de ese alcance, co
mo fondo de reserva para el porvenir, estimulando 
así su ambición i amor al trabajo. Un sol por se
mana, colocado en la caja de ahorros, le daría al 
fin de sus años de servicio la snma de S. 150, ca
pital no despreciable para un hombre de sus con
diciones. Con esta medida el servicio militar sería, 
en adelante, un verdadero beneficio n·o uha carga; 

• i bastaría para evitar las deserciones. 

La Misión militar ha sido renovada, mediante un 
nuevo contrato con el Gobierno francés. Se ha 
reernplazado á los dos jefos retirados con otros del 
mismo rango i arma, i se ha aumentado el persona l 
con oficiales de menor graduación de las tres ar
mas i un profesor de esgrima i gimnasia. 

Es mui satisfactorio señalar el aprovechamiento 
que se nota en nuestro ejército i el entusiasmo r¡ue 
::;e ha despertado entre nuestros jóvenes ofici,1 le:-; 
para perfeccionarse en su noble can era . 1 sínto
rn a mui lrnlagador es igualmente el verdadero es
píritu ~e comp_afieri~nw qu o hoi rei1rn entrn los je
fe::; nacionales 1 los rnstructorcs extranjeros. 

* 

~i el Código de Justicia l\Tili_tar pnecle se r arina 
peligrosa en ma nos de un goh1o rno autoritarir, , 
rn escrnpt~los?, resu lta mús ?m,toso gne útil en rp~'. 
ca co11st1tne10nal. _ Sor: ev1ch~ntes )os defecto,; ri el 
que tenemos en vigencia, mm parti cularm ente !•n 

lo que respecta á, organización i atribucion es de los 
tribunales militares, cuya forma i al can ce,-; con,·ie
ne vari;:i.r. Existen en poder del Congre:-;o , de:-:cle 
ahora dos años, d os proyectos de reforma q uc rn (• re
cen vuestra atención en las actual es circunstan<·ias. 

* 

Los inconvenientes que se presentan para regla
mentar la lei novísima de ascensos, por falta de 
una de situación militar obligaron al Gobierno á 
remitiros, en igual fecha, un proyecto de lei sobre 
la materia. 

Si atenciones más elevadas no os permiten sa n
cionar di cho proyecto, os ruego d eis la lei autori
tativa correspondi ente, para q 11 e el Ej ecu t i ,·o pu ~da 
expedi r las di sposiciones que ju zg ue neCL'Sa r ia:-- . 

* 

El parque militar q,rnda provisto de lo mús m
dispensab le para nuestra defensa. 

Sin embargo de que hemos adquirido cuanto 
nuestros limi tados medios permiten , i puedo de
ci r, s~n jactancia, que se ha hecho en mi período, 
á pe::;ar de notorias dificultades, cuanto en mejores 
épocas hicieron los mandatarios militares mús en! 
tusiastas i solícitos por el ejército i la defensa na
cional , falta mucho todavía; i el nuevo Gobierno, 
estoi segmo, penetrado de la necesidad <le aten
der preferente11wnte á ese ramo, continuará ocu
pándose de ól,para satisfacer ampli·1mente lo,s anhe
los del patriotismo. 

* 

El edificio para implantar la fábrica de cartu
chos metálicos adquirida en Europa, ha principi,,
do á construirse, con forme con los pla11os origina
les i los estudios de las comisiones respectivas. 

Con tal rnejora será posible en adelante atender 
debidamente á la instrucción del soldado, en el 
campo de tiro, lo mismo que á las sociedades qne 
fomentan tan provechoso ejercicio , cuya importan
cia en el éxito de los combates hoi se reconoce uni
versal mente. 

' Para el rnovirniento de dicha maquinaria se 
cnont.'t con una fuerza de cien caballos que la rin
presa ele luz eléctri ca de Santa Rosa está obligada 
á suministrar gratuitamente, en compensación del 
uso de la antigua acequia de la Pólvora. 

* 

En rPpoti rlas oca.sio11 es l1 e ped ido á la Reprosen
taciún Naciona l, su rn ií.s proferente atenci(,n á Ja. 
ncccs id:Hl improrrnp::thlu do tHlqui rir una caiione· 
ra, i si posi ble tam bión , n n buq ue-cscuola. Lamen~ 
tab le es el es tado <l e 11uestras naves de guNra; 1 

sus reparaciones serían tan costosa,s, que me he 
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resistido á autorizarlas, tratándose de buques tan 
antiauos i de andar tan reducido. 

P;ra adquirir los fondos precisos, os propuse 
un pequeii.o gravamen sobre el consumo del a,,:ú
car impuesto tolerable por tratarse ele un artícu
lo ele pr.id ucción nacional i ele precio siempre mó
dico. 

Ahora dos años se ¿nandó una comisión ú Euro
pa, con el objeto de estudiar el mejor ti}Jo de bu
ques i conocer su co~~o, para que se encargara de 
vio-ilar su construcc10n , caso de efectuarse, como 
esperaba, el contrato propuesto. Si desgraciadamen
te otras atenciones no os han permitido ocuparos 
de estej asunto en las pasadas legislaturas, recla
mo hoi de nuevo vuestra solicitud sobre el 
particular, por considerarlo de vital importancia 
para el país. 

* 

Aprovechando de la cortesía de los gobiernos de 
Estados Unidos i de la República Argentina. he
mos colocado seis guardia-marinas á bordo de los 
buques de guerra de la primera i cinco en los de 
la segunda nación. El generoso proceder de esas 
repúblicas amigas, ha comprometido la gratitud 
del gobierno i del pueblo peruano. 

§ 

Como en añ"os anteriores, tendreis en mesa, en 
los primeros días de agosto, el proyecto de presu
puesto i la cuenta general de la República, en la 
forma clara i sencilla de siempre. 

El Congreso, en la pasada legislatura,por circuns
tancias notorias no pudo sancionar el Presupues
to; i estando ambas Cámaras, por motivos de polí
tic., tan hondamente divididas,consideró el Gobier
no del todo ineficaz convocaros á sesiones extraor
dinarias,_ apelando al recurso indispen~a.ble ~e pr~
rrogar el anterior, conforme á las precisas disposi
ciones de la lei de Setiembre de 1874. 

1 Sería 'de desear, para evitar la repetición de tan 
mortificante acontecimiento, que el Presupuesto 
mereciéa vuestra preferente atención , desde el co
mienzo de la Legislatura. Sancionarlo en sus pos~ 
trimerias como ha sucedido antes, es hacer casi 
imposibl~ su acertada discusión i el escogitar me
dios practicables para saldar el déficit. 

En mi men~aje inaugural os decía que concep
tuaba difícil una política honrada con Presupuesto 
violado· agregarido con la misma bien intenciona
da franqueza, la seguridad de que nos habí~is d_e 
dar presupuestos severa é inflexiblemente praot1-
cables en el campo de nuestra actualidad econó
mica. 

* 

Las rentas generales, calcu
ladas para esteaño, se estima
ron en el Presupuesto General 
en . .. .. ... . ... .... .... ..... ... ....... . .f: 1.461 ,286.000 
i solo han producido ........ . . .. » 1.459,90G.G50 

----------
6 sea una diferencia de ......... .f: 1,:17fl.:15() 

Los gastos generales presu-
puestos en ......... ... . . . .. . . ..... .. f'. 
han sido ejecuh1dos en In su-
ma de .. .. . .. .. .. . ..... . . .. .. . .. . . . •· » 

ó sea un menor gasto de .. . .. . . ,t 
del que deducido el menor in-
greso de . ... .... . .... ...... . . ••···· · » 

1.533,768.271 

1.272,289.~06 

261,479.065 

1.379.350 
-------

deja en el Pn·supuesto la su-
ma de .... .. ... ....... . .... . . ......... L 

Con los in 
gresosno previs-
tos ............... J:, 41 ,681.239 
i las cuentas pa-
siv~s del Tesoro )) 672,595.011 >> 

E . J:, :,n COnJunto . . ··· · ·· ..... . 
Se ha hecho frente á los egre

sos no previstos J:, 84,353.009 
Cuentas activas 
del Tesoro ...... . » 776,905. 183 
i déficit del Pre 

260,099.715 

714,276.250 

974,375.965 

t ""{2.482.271 » 933,740.463 su pues o ..... .... n _____ ..,_ __ 
Cuya diferencia de .. ... . L 40,635.502 

====== 
está constituida por los saldos existentes en Cajas i 
Tesorerías al final del año. 

* 
Elocuente prueba de los beneficio:,; de la paz , es 

el aumento de los haberes de los servidores del Es
tado, en el cuatrienio. En el primer año , la pen
sión de las viudas se aumentó del _33 1j), al 50 ~ 
Posteriormente se hizo extensivo ese beneficio á 
todos los demás pensionistas del Estado. 

SP ha mejorado también de un modo notable los 
haberes del Poder Judicial , de las autoridades po; 
líticas, i del ejército, poniendo á los servidores de 
esos ramos en condiciones más holgadas para la 
dec0rosa representación de sus funciones. 

* 

He tenido verdadera satisfacción al poner el 
cúmplase á la lei que decreta el pago íntegro de 
las pensiones de las listas pasivas; pero como el 
Congreso al expedirla no señaló partida para su eje
cuci6i1 , ella no podrá cumplirse ampliamente, has
ta el año próximo, en cuyo presupuesto se salvará 
tal omisión. 

No dudo que estos at!mentos son de estricta 
equidad; pero conceptúo queJhan debido venir pau
latinamente para que el Gobierno se encontrara en 
situación de cumplir, desde su expedición, la lei 
respectiva. 

* 

Acto de justicic1 i de decoro e~ hacer extcnsi yo 
este aumento al r:1111O er ltl.s iá:s ttro. cuyos P n10 l 11-

mentos son tan C' xiguos que 110 pu eden b11s1a r p t ra 
q ne los res petab!ec.; sae1·rd_otes que de::-l" ll1 pv 11 111 

las dignidades el e l_a lgl 0srn, lo, )\;w;.u: -~<~ ttt u b 
magestacl dil cu I to i honra Jel 1;::;tado ~XIJ l:Hl. 
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Yo 0stoi seo-uro de que procurareis remediar 
t1 • a· t d mento ■u desvent:tjo8a situac1,ón, 1c .a~ o un au . · 

conveniente en el capitulo re!at1vo al, ct~lto, t ,in 
pronto eomo las circunstancias econom1cas del 
pais lo permitan. 

* 

Síntoma revelador de bienestar económico es el 
estado de la deuda interna. Los vales <le consolida
ción ha n t~nido u na n l1::1 demás de 25 º/0 i los de 
deuda pública de mús de 100 º/0 en el cuatri eni.<> , 
halagador resultado debido sin duda á la puntua
li?~d con que ha sido atendido hasta el día su ser
v1c10. 

* 

Iniciada en Julio de 1899 la ejecución ele la lei 
relativa á la conversión de créditos, tocó á mi Go
bierno cumplirla en toda su amplitud, habiéndo
se emitido ti tul os de deuda por valor de E 842,495. 
De esta suma se ha retirado de la circulación, en 
catorce amortizaciones ¡¿ 440,180. E~ decir que 
más del 50 °lo del papel emitido ha sido ya arnor
tizadot 

* 

Deber de conciencia es para mí repetiros lo que 
os dije el año anterior, en relación Pá intereses de 
los capitales inenage11.1ables ele censo; i capellanías 
redimibles. 

Instituciones respetables, que .merecen el apoyo 
de los poderes públicos, se ven privadas de la esca
sa renta de que antes disfrutaban , con peligro de 
su existencia.No es posible mantener por más tiem
po en suspenso este servicio, i á vosotros toca dar
le solución conforme con ht equidad i compatible 
con el estado económico del país. 

* 

Cumpliendo con lo dispuesto en la lei de 14 de 
D:<'iembre de de 1901 ,hemos desmonetizado un mi 

. llón <le sole~ de plata con un gasto de i:27,601.731, 
sacrificio in<lispensable para consolidar la fijeza del 
cambio en conformidad con la lei del patrón de 
oro. · 

* 

El mui antiguo crédito al muelle Dársena del 
f'~ 11ao de .! 50,000, á cuya amortización no se ha 
porl ido atender en épocas pasadas. ha quedado re
ducido en el cuatrienio~¡¿ 36,743-201. 

* 

El movimiento comercial de la República en el 
año de 1902 arroja las cifras siguientes: 

J mportación .. . ..... . ............ ¡¿ 3.167,341.577 
Exportaeión .......... . . .... . . .... , 3.8G:2,füi7 .238 

Tota l .. . . .. ........... . ...... ::C• ilJ3(r,-008.8f5 
Ei1 1901.. ......................... ,, 7.0Mi,602.805 

mayor que 1902 en ........... . ... ¡¿ 26,593.t!90 

- --= -~ 
La importaci?n }~a aumentad_<~ en .! 490,~()() S(). 

bre el año anterior 1 la exportac1on ha d1sm1n1 1¡d 
casi en igual suma, debido {i la baja del cobre~ 

. . 1 t 1 
J e l azúcar prrnc1pa men e. 

En el azúcar ha habido un aum.ento de exporta. 
ci(m en el 1íltimo año de 2,000 tonelada~, así torno 
también se nota un incremento considerable 80 
los tocuyos, sombreros de paja i otros artícu los de 
industria nacional. 

Aproximando las cifras del primero i el últirno 
afio resulta que como el comer-
cio exterior de 1890 llegó á .. . .. . ,J:, -1.946,085.'.Ji(l 
i el de 1902 á ...... .. ...... .. .... . ... ,, 7.030,008.815 

hai una diferencia ú favor de 
1902 de ...... .. ......................... i: 2.083,922.84.5 

lo cual representa un m cromen_to de más de 42 ° 
0 

en nuestras operaciones comerciales en el cuatrie
nio de 1899 á 1903, á pesar de la expresada baja 
en el precio de nuestros principales ramos de 
producción . 

Pero como mejor se revela el incremento de la 
potencia procl uuto~·a del país, es en vista de los ra
lores de las maquinarias ,herramientas para la agri
cultura i minería, i de otros artículos de fomen
to de las demás industrias, que se ha internado, 
libres ele impuesto, en el cuatrienio, que suman 
¡¿ 2.677,321.579. 
El importe de estas fué en 1899 de J:, 422.572.000 
En 1002 . .... .. ...... ....... . ....... . .... .. « 884.813.000. 

* 
Está pendiente ante el Congreso el proyecto de 

reforma arancelaria para la aduana de Loreto. Con
viene, como os pedía en mi anterior mensaje, que se 
sancione una alza equitativa en los derechos de las 
importaciones, i en los que gravan el caucho i el 
j ebe fino reduciendo por equidad, al mismo tiem
po, el impuesto que grava los vfreres importados. 
Esta innovación está en armonía con las actuales 
necesidades del departamento i merecerá también 
la sanción unánime de sus habitantes. 

§ 

La obra del ramo de Fomento, en el estudio i 
explotación acertada de nuestras riquezas naturales, 
ha sido, como siempre fecunda. 

La región de Oriente continúa m~reciendo pre
ferente atención ,con resultados que pueden llam~r• 
se prodigiosos. Regiones inaccesibles antes, casi fa
bulosas, nos son hoi perfectamente conocidas, i mn· 
chas de ellas estarán muí luego, gracias á la explo· 
tación de los gomales, unidas á nuestras vías fé
rreas por caminos de h erradura i líneas telefónicns. 

Entre los caminos en construcción, 6 con tra
tados, merecen especial mención , los de Ba~uil 
Chica al :Marañón ; de Sicuani á l\farcapata;de Pha: 
ra al Tambopata; de Quiaca á Río Rosario Gr:indc, 
d e_ Ollaechea al Inamb::tri ; de la l\Iina de Santo 1_10¡ 
rnrngo · al i\Iadre de Dws; de la boca del Ucayah ª 
Cuma.ri a; de Puerto Samanez, en el río Uruba111b~Í 
al río Purus; i la carretera entre el ferrocarfl 

del Cuzco i el pueblo de Limhani. 



Suman todos ellos II n total ele rlo.~ rn:il c'ie·nto 'V~'Ín
ticinco lcil6m.P.tros. Su valor será abon:uJo á las cn1-
prcs:1s internsndas, no 0 11 dinero, sino e11 lotes do 
tierras de monta fin , en proporción tt la magni t l!(l 
é importan cia de los caminos. 

Son <le grande interés i mui dignos de encomio 
los trabajos ele exploración llevados á cabo bl\jO la 
entusiasta direcciém de la junta do vías fluvial es. 
El bt~O T11ambari , el Tambopata, el !Vladro de Dios 
i otros much os de nuestros grandes ríos, h an ciuoda
do cien ti fi camen te estudiados. Con todos estos ele
mentos será tarea fácil , 0 11 adelante, dar atinada 
di rección á los estu<lios que aseguren la r:tpida i 
más econ6mica comunicación de e::,a rica zona de 
nuestro territorio con el litoral del Pacífi co, abrién
dola por entero á la acción del comercio i de la ci
vilización. 

Merecen la gratitud nacional los miem bros <le la 
citada junta, por haber llenado c_urn plidamen te_ el 
encargo que aceptaron con desrnteresado patn o
tismo. 

* 

La minería está alcan-,ando proporciones colosa
les. Una sola empresa del Cerro de Paseo hará in
crementar, dentro de poco, nuestra exporta~ión ~
nual de minerales en varias decenas de m11lones 
de soles. Con los fabul osos resultados que en este 
ramo tan seguramente se espera, el _Per ú ".,º]_verá 
á ser sinónimo de riqueza, en un pen odo prox1~. 

* 

La renovación de nuestra población con buenos 
elementos debe preocuparnos en todos los instantes. 
Des()'raciadamente este es problema que no puede 0 l . . t . r, l solucionarse sino pan atrnamen e, 1 consagranc o-
le recursos que aún no están á _nuestro a~cance. 
Mientras no podamos ofrecer cam!nos pract1cable8 
para explotar fácilmente nuestra n quez'.t en la m~n
taña, ó'terrenos irrigados en nuestro li torn.l , la rn
migración no será per manente. E lla ha d? ve· 
nir de modo espontáneo, en poderosa cornente, 
cuando el país esté verdad~ramen te preparado. ~ l 
próximo rompimiento del ISt~o '.le Panamá co,ntnf 
huirá también , sin duda, mu1 du ec:ta1rnm to a e::1u 
esperado resultado. Mientn~s tanto, nues~ra _labor 
no puede· ser sino preparatona; pero no esta distan
te el <lía de su aprovec hamiento. 

* 

El hermoso edificio destinado á la Escuela ele 
Medicina, euya primera piedr~ coloc6 mi ilust re 
antecesor, i;erá próximamente maugura~o. Conta
rá la ciudad eon una nueva cnrn1trucc16n mon u
JUe11 tal , i la .Fa(:ultad do Medicina con 1111 een tro 
digno de su importancia i de su justo renombre. 

l 

No podía permanne~r m ás tiem po i~pasible el 
Goliicrno ante loH acc1don tes que ocaswna el tra
bajo, tan to más frecuente~ c1rnnt? rn(LR, se aeentlÍa 
el ·de,;arrallo de 11 uestras 1nclustrws. ~,l obrero eH 
her ido 6 sucum be OHCLHamon te, eomo He gasta 6 
rompe cualq ui er instrumento de trabqjo, i s~ _viu
da i sus hijos caen en los horrores <le la mend1c1dad 
6 del vici; . Tanto mal no podrá pasar desaperci
lJido on adelan te. Para atenuarlo, siquie ra , se re
q uiere, desde luego, redu cir el_riesgo _ profesion~l á 
los lími tor; m(ts estrechos posibles, 1 en seguida, 
cornpr-omuter á los patrone~ a l pago ele inde1?'!liza
ciones pecuniarias proporc10nales al <la~o. sufn<lo. 

Abri cro la esperanza de que la com1s16n nom
hnula p resenta rá pronto al Gobierno un r~gla
mento para prevenir, h asta donde sea posible, 
los accidentes, i además el proyecto de le1 sobre 
indemnizaciones, q ne os Berá sometido. 

* 

La peste bubónica, si es cierto que h a inferido 
grandes daños, principalmen te al Erario, ha pues
to también en evidencia el h echo verdaderamen te 
consolador , de nuestra apti tu<l para combat ir i ex 
tirpar enérgicamente el terri ble flagelo. Los profe
sores de medicina han probado, asimismo, que po
seen los conocimientos más adelantados en el ramo 
de higiene pa ra aplicarlos sábiamente en el mo
mento preciso. 

Se está levantando un lazareto en lft.S in mediacio
nes de la capital i se hace indispensable constru ir 
otros <los establecimien tos simila res en Paita é Ilo, 
con el fi n de evi tar las cuarentenas, tan ruinosas 
para el F isco, como mortificantes para el <!Omercio 
i para el pueblo. 

* 

El ferrocarril que debe unir el Cerro de Paflco 
con la capital, i que mide ciento treinta kilóme
t ros, será inaugurado mni en breve. 

Se ha otorgado la concesión respectiva para una 
línea férrea en t re Chimbote i R ecuay i pronto de
berún inaugurarse sus primeros trabaj os. Esta vía 
e::1tá llamada á explotar grandes veneros de ri
q ueza en una de las zonas más privi legiadas del Pe
rú , cual es la del renombrado Callej ón de H uailas. 

Mui pronto también quedar á unida la capital 
con el puerto del Callao i uhorrillos por m edio de 
t ranvías el6ctricos, q ue han de da r nuevo estímulo 
a l comercio i mayores comóelida<les al público. 

PoderosoH sinrli catos extrangeros practican estu
d ios mui acti vos para nuevas líneas fér reas. Entre 
ellas son d ignas de mencionarse las de P aita al 
Pongo de Manser ich e, del Cerro á Champa Cruz 

i de Huacho á la región carbonífera de P icuncha, 
en Cajatambo. 

Ventu roso porvenir espera á la Naci6n con loe 
capita les ci uc afluyen . bu~C'an<lo empleo lucrativo 
en nueHtro pri vilegiado suelo,!lin e.xigir otra garan
tía que ]11 eonservación do la paz públiea. 
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1 Ministerio de Hacienda y Comrrdo No debo omitir dos acontecimientos notabl~s: la. 

reunión del cono-reso antialcohólico i la expos1c1ón 
de aplicaciones industriales del alcohol. . Ambos 
certllmenes representan el esfuerzo entusrns!tt . de 
muchas voluntades, que han desempefü1~0 bnlhrn
temente su honroso cometido. Deber n110 es ma
nifestarlo así. A vosotros corresponde dictar las 
leyes apropiadas para aprovechar debidamente los 
preciosos datos, ta~ l_al:io_riosamen~e recogidos, en 
bien de la moral publica 1 de los rntereses econó
micos del pais. 

* 

En mi anterior mensaje encarecí la necesidad 
de construir el rompe-olas de Mollendo, aprove
chando una propuesta bastante ventajosa, que no 
afectaba sino una parte de los rendimientof- <l el 
muelle de aquel puerto. 

Vosotros os dignásteis dar una lei, que resnlt6 
impracticable, desde que se apartaba sustancial
mente de las condiciones señaladas. Os m ego que 
la modifiqueis en conformidad con la propuesta ori
ginal 6 que faculteis al Ejecutivo para con tratar 
directamente la obra en los términos antes fijados. 
El segundo puerto de la República merece de vo
sotros atención preferente en asunto de tan vit.al 
importancia para sus intereses i los de la nación . 

HONORABLES REP RESENTANTES: 

Dentro de breves dias, el período constitucional 
que principió en Setiembre de 1899, habrá pasado 
al veredicto de la historia. Espero t ranquilo su 
fallo justiciero. 

Aplacido el ardor de las pasiones, se reconoce
rá, sin duda, mi in tención sana i perseverante de 
labrar, á medida de mis fuerzas el bien público. 

Continuador de una gran obra-la reconstitu 
cci6n nacional-he tratado de cumplir mi deber 
sin miedo ni favor. Mi conciencia me dice que he 
procedido bien , i el apoyo que me ha dispensado 
la opinión p(1blica, me prueba que no ha sido esté
ril mi labor ; que el país ha sabido apreciar la po
lítica noble de dar garantía á todos los derechos, 
seguridad á todos los intereses, ~ampo de acción 
á todas las energías. 

Mucho hemos realizado en ese camino.pero la Re
pública necesita todavía largos años para recons
tituirse i encumbrarse. Esa no 1es labor de un so
lo hombre, tiene que ser el esfuerzo comün , soste
nido i entusiasta de todo¡:; los peruanos. 

En tan soiemne instante quiero consagrar una 
palabra de ·agraL~ecimiento al Dios de las Nacio
nes, supremo dispensador- de todos los b:é'nes, por 
i"!U acción providente en el periodo que termina! 

Que El inspire también vuestras deliberaciones 
i conceda al nuevo Gobierno acierto v u a allana; 
los obstáculos qne pu<lieran oponerse á la ventu
m nncional i 

' Ed u.ardo L. de :::eo:r:o.a::ña. 

Lima, Julio 28 de 1903. 

EL PRESIDENTJ;: DR LA H.EPUBLICA 

Por cuanto: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

·El Congreso de la R epú blica Peruana. 

H a dado la ley siguiente: 

Artículo 1? Las cédulas ele montepío que reconozcan 
la pensi611 de cuarenta soles ú menos, serán pagarlas sin 
descuento alguno. 

2? En las cédulas que reconozcan más de cuarenta Ro. 
les, el descuento se hará de ta l manera que en ningún 
caso perciba menos de esa suma. 

3~ Quedan derogo das todas las leyes que se opongan it 
la prrsentc. 

Comuníquese a l Poder Ejecutivo para que disponga lo 
necesario á su cumplimiento. 

Darla en la Casa del Congreso, en Lima, á los diecisie-
te días del mes de noviembre de mil novecientos dos. 

ANT1mo Asrít.LAGA, Presidente del Senado. 
PEDRO DI•: Ü SMA , Diputado Presidente. 
lrl. 1.'e~ftlo Luna, Senador Secretario. 
P . . N. Vida-urre, Diputado Secretario. 

Por tanto: 

Mando se impr ima, publíque y circule, y se le <lé el 
debido cumplimiento, pidiéndose para el efecto, a:l Po,ler 
Legislativo, consigne la partida corespondieute en el pre
supuesto general. 

Casa del Gobierno, Lima, á los veintisiete días del mes 
de julio de mil novecientos tres. 

EDUARDO L . DE R oMAÑA. 

Pablf! Sarria. 

S1:7~.A::::e::t:o 

=== =============~ 

SECCION LEGISLATIVA 

Mensaje de S. E. el President e de la República en la insta-
lación del Congreso Ordinario de 1903 . ....... ... .... ... ....... ttil 

MINISTERIO DE HACIENDA Y UOMERCI0 

Ley disponiendo que las cédulas que reconozcan la. pensión 
de cuarenta soles 6 menos, sean pagadas sin descuento ¡~B 
alguno ........ . .... .. .. .... .. . ......... ! .. ...... : . .. ......... .' ..... : .. ........ . 

-=--== = ==================~· 
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